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Constancia secretarial: Manizales, trece (13) de septiembre de 2022. A Despacho de la Señora 

Juez, informando que correspondió por reparto demanda ejecutiva singular radicada con el 

No. 17001-40-03-011-2022-00565-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de septiembre de 2022 

 

Se resuelve la viabilidad de la admisibilidad de la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía instaurada por la Cooperativa de Caficultores de Manizales contra 

Ruperto Castellanos, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00566-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos generales previstos el art. 82 

del CGP: 

 

1. No se indico el domicilio de las partes. 

 

2. Debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, razón por la que deberá aportar prueba del envío de la 

demanda y sus anexos y de la respectiva subsanación al demandado a la 

dirección física reportada para efectos de su notificación. No sobra indicar 

que dicho envío deberá contar con copia cotejada que acredite el contenido 

del mismo.  

 

3. El poder no cumple con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 84 del 

CGP en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, toda vez que, 

el correo electrónico mediante el cual es conferido el poder especial fue 

remitido desde una dirección electrónica diferente a la registrada en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cooperativa de 

Caficultores de Manizales.  

 

 



La providencia se fija en Estado No. 159 del 14/09/2022. J.S.L.G. 

 

En razón de lo anterior no se le reconocerá personería al apoderado actor.  

Son las anteriores las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. 

Se concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena 

de rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Cooperativa de Caficultores de Manizales contra Ruperto 

Castellanos, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00566-00. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: No reconocer personería al apoderado actor. 
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